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n.o~ía y Hacienda en el plazo de un mes ·contado a partir del día
siguiente al de su publicación. ,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
\1adrid, 29 de abril dc 1985.·P. D (Ordcn de 14 de mayo de

1984). el D¡re(;'tor general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Yi
Ihtrno\-o.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

'3322 ORDEN de 29 de abril de 1985 por la que se conce·
den a cada una de las Empresas que se mencionan los
beneficios fiscales a que se refiere el Real .Decreto
2010/1981. de 3 de agosto. sobre medidas de recon·

.versión del sector textil.

. Excmo. Sr.: En uso de lo pre'!isto en la Ley 21/1982. de 9 de
Ju.nlO, y la Ley 27/1984. de 26 de.Julio. sobre medidas de reconver
slon mdustnaJ. ,este .~inisterio de Economía y Hacienda. a pro
puesta de la Dtrecclon General de Tributos, y de eonfonntdad
con lo previsto en el artículo 8.'. del Real ~reto 2010/1981. de
3 de agosto. los beneficIos defimdos en el artICulo 2.0 del mismo
y que recoge la Ley 21/1982. de 9 de {·unio. el Real Decreto-ley
8'-' 983, de 30de noviembre. y Ley 271 984, de 26 de julio. ha te
mdo a bien dIsponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los si·
guientes beneficios fiscales:

Primero.-Uno.
" a) Bo~ifica~ión del 99 por I~O ,del Impuesto sobre Transmi
:,lOnes Pat~lmontales y ~ct~s Jundlcos Documentados que gra
ven los prestam,os, emprestl~os r. aumentos, de ~pital cuando su
Importe se destme a la reahzaclOn de las inverSIOnes en activos
fijos nu~~os de carácter industrial que sean por el proceso de re':
(;onverslOn.

.~) Bonificación del 99 por 100 "del Impuesto General sobre
Tr~hco de las Empresas y recargo provincial. Derechos Arance
lanas e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que grav~n las i.~portaciones de bienes de equipo y utillaje de
pnmera ms.talaclOn que no se fabriquen en España., realizadas
por las S~ledades o Empresas que se hallen acogidas al plan de
reconverslOn.

~os ben~ficios fiscales relativos a la importación de bienes de
equlP<? y utillaje de prim~r~ instalación serán aplicables a partir
del pnmer despacho provIsIOnal que conceda la Dirección Gene4

ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1976, todo ell<? sin perjuicio de .las posibles modificaciones que
pued~n requenr la en~rada en vigor del tratado de adhesión de
Espana en las Comunidades Economicas Europeas.
, c) La elaboración de planes especiales a que se refiere el ar·

tlculo trece. O. dos•.de la Le~ 61/1978. podrá comprender la li
bertad de amortlzaclon, referida a los elementos del activo en
cuanto que esté~. afectos a la a~t~vidad incluida en el sector o'bje.
tú de ~onverslon en las condiCiones que reglamentariamente se
oetemunen.

d) . Las sub.venciones de capital recibidas podrán computarse
c.oJ!lo m~resos en el plazo máXimo señalado-- por el artículo vein
tlsels~ S~IS.. de I~ Ley 44/1978, de 8 de septiembre. o por el articu·
lo vemudos. seIS. de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. sin ne
ceSidad de atender a los criterios de amortización expresamente
:-.eñalados en dichos preceptos.

,?os.-Las inversiones en ac~ivos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o desarro·
110 de nuevos pro~u~tos o procedimientos industriales y los de
fom~n.t.o de las actiVidades exportadoras, previstas en el artículo
venUsm de la Ley .61/1978.. de 27 de diciembre. que realicen la.s
Empresas pa~~ la consecu,?u?n de los tines establecidos en el plan
1~0~econverslOn. se deduclran, en todo caso. al tipo del 15 por

.La deducción de las inversiones a que se refiere el párrafo an
tertor tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite el
e~ceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas corresp~n
dientes a I,!s cuatro ejercicios siguientes, computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los pl~os aplicables para la com¡x:nsación de bases im
pOOlbIes negativas, SI proceden de las actividades incluidas en el
~I~n de reconver:s.ión, .as~ com? los que tambi~n sean ~e aplica.
Clan a la deducclOn por IOver510nes. se contaran a partir del pri-

mer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas activida
des dentro de la vigencia de dicho plan.

g.) .•En la ded~cción por inve~iones no se.co~putará COl1lO

r~ducclOn de 'plant~lla la que se denve de la aphcaclon de la pulí
tlca laboral contemda en el plan de reconversión.

h) L~,s expedie~tes .de fusiones contemplados en el plan dt:
re~0!lver~lOn se tramitaran por el procedimiento abreviado que el
~lOlsteno ~e Economía y Hacienda establezca, con los benefi
c~os conteOldos en la Ley 76/1980, de J6 de diciembre, sobre re
gimen fiscal de las fusiones de Empresas:

~os. porcentajes de bonificac~ones a que se refiere dicha Ley
se fijaran en el Real Decreto al tiempo se señalen los sectores ob·
jeto de reconversión. .

Tres.-Sin perjuicio de la aplicación del articulo veintidós de
la Ley 61}1978. las Empresas o Sociedades acogidas al plan de
reconversión podrán considerar como partida deducible en el
Impuesto sobre Sociedades, conforme a un plan libremente for
mulado por aquéllas, el valor de adquisición de las instalaciones
sustraídas que no sean objeto de enajenación. .

Cuando és~a se prodU?C~, ~ compu~arán las variaciones .en el
valor· del patnmoDlo que pudieran denvarse, a tenor de lo dis:.
puesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-EI incumplimiento de las obligaciones a 'Que se
hayan comprometido las Empresas en los plenos"'y programas de
reest~ucturaci~n dará lugar. en todo caso. a la pérdIda de los be
~eficlos ~bteDldos y 3: una multa qel tanto al triplo por la cuan
tia de dichos benefiCIOS. cuando esta no .supere la cantidad de
dos millones de ¡x:setas, slendo aplicable. cuando proceda. los
preceptos sobre dehto fiscal.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articuló 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econ?m~a ~ Hacienda. en el plaz<? de un mes. contado a partir
c,iel dla sigUiente al de su pubhcacion.

Cuarto.-Relación de empresas:
«Ripollés Textil, 'Sociedad Anónima». Expediente 658. NIF

;'\. l2.028.692.-Fabricación y comercialización de tejidos para te-
Janos. •

«(Cesáreo Calvo IzquierdQ». Expediente 679. DNI
19.302.543.-Tejeduria de gasas y otros usos sanitarios.

«Textil Navazo. Sociedad Anónima». Expediente 721. NlF
A. 28.049.8ll.-Aprestos, desmonte. tinte y acabados de lana y
sus mezclas. .

«Manufacturas González Hennanos, Sociedad LimitaJall.
Expediente 727. NIF B. 24.019.812.-Fabricación y comercializa
ción de pantalones..

. «Vicente. Molla Mart}nez. Sociedad Anónima». Expediente 28
bls.~oncedldos benefiCIOS fiscales para el primer programa de
reconv~rsión por Orden de Hacienda de 21 de mayo de 19~2
(<<Boletm Ofic.al del Estado» de 20 de julio de 1982). Actividad
para la segunda fase de reconversión: fabricación y comercializa
ción de hilados 'de open.end y de carda.

«Tarrago. Sociedad Anónima». Expediente 60 bis.-Actividad
para la segunda fase de reconversión. elaboración y comercializa4

ción d~ hilados de lana. estambre y mezclas.
. (Hilados .Dusol. Sociedad Anónima». Expediente 184 tres.

Tiene co~~edldos beneficios fiscal.es para el primer programa de
reconver51on. por Orden de Hactenda de 23 de septiembre de
1982 5«Boletm OfiCIal del Estado» de 8 de noviembre de 1982).
ActiVidad para1a segunda fase de reconversión: hilatura de re~
procesados de proceso algodonero.

«F~brica Es~ñola de Confecciones, Sociedad Anónima».
Expediente 425 bis. NIF A 28.030.062.-Tiene concedidos benefi
cios fi~ales para el primer programa de reconversión ror Orden
de HaCienda de 30 de marzo de 1984 «<Boletin Oficia del Esta
do» de 24 de mayo de 1984). Aetividad para la segunda rase de
reconversión: fabricación y comercialización de prendas exleria.
res en general.

«~ejidol Elásticos Lloveras.. Sociedad-Anónima». Expedlente
553 biS. NIF A 08.763.872.-Tiene concedidos beneficios fiscales
para el primer programa de reconversión fX?r Orden de Hacienda
de 2 de diciembre de 1983 «<Boletin OfiCIal del Estado» de 6 de
ener~ de 1984). A,ctividad para el .se~ndo programa de recon
verslon: elaboraclon de prendas elastlcas para usos ortopédicos
terapéuticos (medias, pantys. rodilleras).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchos adoso
Madnd, 29 de abril de 1985:-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tnbutos. Francisco Javier ¡iroa Vi
lIarnovo.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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